
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto 

informándole que una vez revisado el mismo, no existen remanentes o solicitudes de 

embargo pendientes por resolver. Sírvase proveer.                            

Santiago de Cali, octubre 10 de 2022. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORÍAS 

JURÍDICAS FINANCIERAS Y CONTABLES “COOPJURIDICA” NIT. 901.291.837-3  

DEMANDADO: ARNOLD ALBERTO JIMÉNEZ AVENDAÑO C.C. 4.974.998  

RADICACIÓN: 760014003007202100462-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial allegado por las partes, mediante el cual solicitan la terminación y 

la entrega de los títulos por valor de $3.500.000,00 valor con el cual declaran cancelada la 

obligación, ejecutada, conforme al acuerdo entre las partes y revisada la plataforma del 

Banco Agrario, existen dineros suficientes, se procederá a la terminación y entrega de títulos 

conforme lo solicitan las partes. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto Ejecutivo instaurado por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORÍAS JURÍDICAS 

FINANCIERAS Y CONTABLES “COOPJURIDICA” contra ARNOLD ALBERTO 

JIMÉNEZ AVENDAÑO, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el pago del título de depósito judicial por $3.500.000,00 a favor de la 

Dra. BRIGETTE VARGAS ALOMIAS, identificada con cedula No. 38.644.856, 

representante legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORÍAS 

JURÍDICAS FINANCIERAS Y CONTABLES “COOPJURIDICA” y el excedente a favor del 

ARNOLD ALBERTO JIMÉNEZ AVENDAÑO.  

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de embargo, y demás medidas cautelares, 

previa verificación de remanentes en caso de que existieran. 

 

CUARTO: No se ordena el desglose de los documentos toda vez que el trámite de la 

presente demanda se hizo virtual. 

 

QUINTO: HECHO lo anterior, archívese lo actuado previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo. 

 

SEXTO: Sin costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 11 DE OCTUBRE DEL 2022 
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